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Modalidad:                                   S-176             
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El Programa Pensión para Adultos Mayores tiene sus antecedentes en el Programa 70 y Más, el cual inició operaciones en 2007 en zonas 

rurales del país. En la presente administración (2012-2018) se continúa con el programa denominándolo Pensión para Adultos Mayores (PAM), 

ampliando la cobertura de los población beneficiaria. El PAM está a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social, siendo la Dirección General de 

Atención a Grupos Prioritarios (DGAGP) la responsable de su operación.  

  

El PAM tiene como objetivo disminuir  la vulnerabilidad de la población adulta mayor de 65 años en adelante que no recibe ingresos por 

concepto de pago de jubilación o pensión de tipo contributivo, mediante la entrega de apoyos económicos y de protección social. 

El programa es de cobertura nacional,  su población objetivo son las personas de 65 años de edad en adelante que no reciban ingresos por 

concepto de pago de jubilación o pensión de tipo contributivo. 

Los apoyos que otorga el programa son:  

a) Apoyos económicos mensuales con entregas bimestrales 

b) Apoyos para las y los beneficiarios del programa que les permitan su incorporación al Sistema Financiero Nacional. 

c) Apoyos dirigidos a aminorar el deterioro de la salud física y mental, así como los riesgos por pérdidas en el ingreso, mediante la Red 

Social, estableciendo: 

  Grupos de Crecimiento 

 Campañas de Orientación Social y  

 Jornadas Informativas. 

a) Apoyos para atenuar los riesgos por pérdidas en el ingreso o salud, como pueden ser: 

 Promover la obtención de la credencial del INAPAM 

 Promover el acceso a los servicios de salud (Seguro Popular) 

 Promover el cuidado de la salud 

 Rehabilitación, acondicionamiento y equipamiento de Casas de Día.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 fue publicado el 20 de mayo, en su eje II, estrategia II.2 denominada “Plan de acción: integrar una 

sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades”, establece que se “propiciará el desarrollo humano integral de los adultos 

mayores brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable”. El plazo para la publicación del 

plan sectorial es para el mes de octubre de 2013 por lo tanto no se cuenta con él actualmente. 

La ampliación de la población objetivo del PAM a  65 años provocó que el presupuesto destinado al programa pasara de 18,821.2 millones de 

pesos autorizados en 2012 a 26,000.9 millones de pesos para el presente ejercicio fiscal. 

  

De acuerdo al Primer Informe Trimestral 2013 de la SEDESOL, el Programa Pensión para Adultos Mayores contaba con una población 

potencial de 5, 652,146 adultos mayores de 65 años, tomando en cuenta las mediciones de INEGI 2010 y CONAPO 2012. 

Para ser beneficiarios del programa, la población interesada debe acudir a las sedes de atención y realizar el trámite correspondiente, para lo 

cual únicamente debe acreditar su identidad, edad y lugar de residencia de acuerdo a los requisitos de elegibilidad establecidos en sus Reglas 

de Operación. 

Durante el primer trimestre del año, el Padrón Activo de Beneficiarios (PAB) creció a 3, 142, 099,  de adultos mayores de 65 años, lo que se 

incrementó en un 2.8 % en comparación al cierre de 2012 que fue de 3, 056,816. Al considerar las cifras de cobro del primer bimestre y la 

emisión para el segundo bimestre de 2013, la inversión en apoyos económicos directos asciende a 6,144.0 millones de pesos. 

La meta anual para la atención a los adultos mayores en el presente ejercicio fiscal es de 4, 426,982, por lo tanto si el número de atendidos en 

el primer trimestre fue de 3, 142,099 adultos mayores, ya se cuenta con el 70 % del cumplimiento de la meta. 


